
JUEZ SETENTA Y CUATRO (74) CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C 
 
E.                           S.                            D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra  
LEONARDO GARCIA AVILA  
 
RADICADO: 2021-387 
 
 
ASUNTO: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 
 
La suscrita, CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO, mayor de edad, domiciliada 
en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 51.642.763 de Bogotá 
D.C. abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta profesional 46.854 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la parte actora, 
por medio del presente escrito  
 
 
PRIMERO: Aporto LIQUIDACIÓN FINAL DEL CRÉDITO, correspondiente a:  
 
 

• Pagare No. 02-00604690-03 OBLIGACION 0315 por un valor de $ 

8.404.754.95  
• Pagare No. 02-00604690-03 OBLIGACION 0816 por un valor de $ 

7.264.271.97  
 

 

Solicito al señor Juez poner en traslado la Liquidación de Crédito y posteriormente 
proceder con su aprobación. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO 
C.C. No. 51.642.763 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 46.854 del C.S. de la J . 
PG 

 






